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Art, 2." 1. En detel~minados itinerarios, o en partes o tra
mos de ellos, comprendidos dentro de las vías públícas 1nt('f
urbanas., así como en las travosías, se podrán eslab!e(:~r r¡os
tcícciones a la circulación de camiones con peso total superior
a 3.500 kilogramos y vehículos articulados, así como a vehic1.l
los en general que no alcancen la velocidad mínima que pu
diera fijarse, cuando por razón de festividades, vacaciones
est<J.cionales ti otros acontecimientos s,e prevean. fuertes con
gestiones de tráfico, o cuando la densidad y condiciones en
que ordinariurnente se desarrolle aquél lo hagan necesario
o conveniente.

II. Corresponde establecer las aludidas rostricciones. de
eonfonnidad con los. órganos competentes del Ministerio de
Obras Públicas y oída la Organización Sindical:

a) A las Jefaturas Provinciales de Tráfico_ si Be imponen
con carácter temporal y afectan tan sólo a ca.rreteras o tramOl;
comprendidos dentm de los limílos de ~us respectivas pro·
vincias,_

b) A las Júfaturas Regionales de TnHico si tienen también
can'tcter temporal y afectan a vias inforurbanas comprendidas
únicamente dentro do ¡os lindtes de varias provincias de su
propia demarcación_

el A la Dirección General de Tráfíco ~¡ se establecen de
modo permanente o con carácter temporal, pero sabre itine
rarios, o partes. de ellos, comprendidos dentro de las demar
caciones de dos o mas Jefaturas Hegionales de Trúfico.

IlI. Las restrkclones de carácter permanente scrún anun
ciadas con ocho días hábiles de anticipación en el «Bo!etin
Oficial del Estado~, «Boletines Oficiales~ de las provincias a
que afecten y en un diario de gran circulación en cada una
de ellas.

Las restriccíones temporales, cuando puedan preverse, serán
anunciadas con 11l~a antelación minima de cuarenta y ocho
horas, a ser posible, en los ~Bolctines. OficialC's» de las pro
vincias a que afect,en y en un diario de gran circulación de
cada una de ellas.

n. En relación con los arlkulos segundo y tercero:

Cil"(,ulur a. vctociánd infprjor a ia minillla establecída, Loor
P(,-,<'·tas.

Vulnerar las prohibiciones de clrCldación o ¡as condiciOil('c
de la autorización especiUl, :-1.000 pesetas.

AdBmús, on todos tos casos- y con arregio al articulo ?92
del Código de la Circulncüín, so detendrá el vt'hiculo y se
e~'jacionará fuera de la via, en el lugar más ínmf:diato hasla
qUBcesc la prohibición o se autorice su marcha.

llt Las infracciones referidas podrún deterrninar, adomús,
la susponsión del permiso pnra conducir en los casos y por
el tiempo prevenidos ('n el articulo '2&9 del mencionado Código.

Los plazos 'sefi~Jados en el apartado r del artículo primero
de esta Orden se cr.l\1siderarún ampliados por el tiempo de la
suspensión del penníso para conducir acordada contnl los
conductores nove]('s.

DlSPüSlClON FlNAL

Se faculta ,-1 id Dirl:'ccióll Genernl de Tni.fico para dictar
Id" instrucciones quu requiera la nplicacion de esta Orden,
qtle cnfran{ ['11 vigor a Jos cinco días h,'¡bil08 do su plIblica
Lión on ('1 "Boletín Oficial del Estadon

Lo que comunico a VV. EE. para su connc!nll('I¡[O y cum
plimiento<

Dios gUH¡"de a VV. FE muchos ¡nlos.
l'vfadrid, 27 de junio de ¡rH4.

CARelA HEHNANDEZ

E\cmpc; Sn'~ I)lrt'clol 1;'_:"11'1"8.1 de TrafICO y Golwrnadürú;; ej·
vi!(";.

Uuslrlsimu sClúa'

Lo C0lELinico a V. 1. pan\. su conocimiento ~' efeclo;,
Dio:; t":,:Hrde R V 1.
t\:ia(:. ;;:, ~;.) dl' Junio de H),t.

En la", bases de progrHmación del Area Social correspondi~IHe

a los cursos sexto. séptimo y octavo do la Educación General
B'~sÍ(a, _~;0 reu.',;;eran los contenidos de Educación Cívico-social
que fig'-lJan '.-omo anexos a Ja presente Orden.

La l.e)' General de E.duCtciún pn.'copl\la en el apl'l Lado se
gundo de su art.ículo 17 que jos programas y orient8cioncs pe
dagbgica~ de la Educación General Baska seran establecidas
por el Ministr-rio dc~ Eúucación y Ciencia con la flexibiUdad
suficiente.

Para dar cumplímif.nto al cHado articulo en lo que se re
fiere a armoniDl_r las distintas !1lHierias de los dit'erentes cursos
do este nivel educativo,

Este ]v1jni,-,U''l"io ha dispuest.o:

Oh'DLN de 2.'; de iw¡io de 1974 POI" la que .<;e estable·
ce//. Iluevos contenidos en las orümtaciones pedagó
gicas (tel Area Social en la Segunda Etapa de !a
Edw:ociür¡ Gellual Bá$icü.

MINISTERIO
EDUCAClON y CIENCIADE
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Art. 3<" 1. En caso¡, de tran~porte de mprcanCJas percce
de¡'as, combustibles y otl"úS de cec-o!locida urgencia, podrán
concederse autorizaciones e.~pccinks, de caráct0r permanente
o temporal, para la circulación de un determinado vehículo
dentro de los itinerarios y plazos ohjclo de las restricciones
impuestas conforme a lo establecido en el artículo anterior.

n. Dichas autorizaciones· se conccJel'ún, si así procede, sin
percepción de tasa alguna y previa justificación de la neo'
sidad de efectuar el viaje por las vias y dentro de los. plfl"/.05
sometidos a las medidas restrlctivas de circulación. Sen.í. pr~

ccptivo el informe del Sindicato de Transpo.-tes.
En estas autorizaciones espec~ales se harán constar la ma·

tricula y caracteristicas principales del vehículo a que se re·
ficran, el" itinerario a seguir, \95 dia~ y horas en que deuerá
efectuarse el viaje y las precuuciol10.s que, en cada caso, deban
adoptarse.

111. Corresponde otorgar las autorizac~or~os temporales a
las. Jefaturas Provinciales y, en su caso, a la" RegIonalos de
Tráfico cuando el rocorridQ dcba efectuarse en su totalidad
dentro de 105 Jirnites, respectivamente, de sus propias provin
cias o de varias comprendidas en su den1fl.Tc?ción.

Cuando las autorizaciones sean pennaneI'ltes o se otorguen
con carácter temporal para recorridos incluidos én varias. de
marcaciones regionales, la concesión corresponderú. a la Direc
ción General de Tráfico.

Art. 4." Las restricciones a la circulación reguladas €In los
articulos segundo y tercero de esta Orden son independientes
y no excluyen las que establezcan, con arreglo a su específica
competencia, las Autoridades encargadas de ID construcción
y conservación de las vías públicas cuando las condiciones O
exigencias técnicas de las mismas lo requiemn.

Las infracciones cOl1lotidas contra lo díspUi~~;to en
Orden So sl,tncionarún del modo y en las cuanijas

Art. ,')."
la present.e
siguientes:

J. En relación con 191 nrtiCldo jJt"ilH('ro

lJlilO Sr

MAH,TlNEZ ESTLHUELAS

Difi',;"r gent>u:.l! de Ordenación Educ<i{jva.

ANEXO

ExcesQ sobre la velocidad múxima que 'Je h;nga sC{Huada,
De hasta 10 kilómetros hora, 500 pesetas; do hasta 20 kiJó
me!ros hora, 2.000 pesetas; de ·hasta 30 kilómetros hom, 3.000
pesetas; superior a ,:30 kilómetros hO"-a, .5.000 pesetas.

No llevar el disco o llevarlo sin reunit· las condiciofl(:s re~

glamentarias, 1.000 pesetas.
Vulnerar las prohibiciones consignadas en el permiso de

conducción -<excepto 1m, cxcc:;os de \'elocidad), 1.000 pesetas.

B<lses de prog¡-amación de Educadón Civlcosodal
para la segunda eta¡lU de E. G. B.

Sexto nivel

1. Dimensión s'ocial y poJítiC1o\ del hombre. Unidades natu
rales de convivencia: FHOl-i¡¡a. l\Tunicipio f ::;iodicato. Las aso
ciaciones.
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De conformidad con las atribuciones que le confieren loó:i
artlculas segundo y séptimo de la Orden ministerial de 8 de
junio de 1972 ("Boletín Oficial del EstEldo» de 17 de junio),

Esta Dírccción ha resuelto,

2. La Región como realidad socio-económica. La Provincia.
Otras divisiones administrativas de España.

3, La Patria como unidad dfO' desUno.
4. EstnlCtura y dinámica de la sociedad l'spBñola. La cion

cia, la técnica y el desarrollo.
5. La vida internacional. O¡'ganis-mos internacionales. PD.!"

ticipución y presencia de Espafla en la vida internacional.

Séptimo nivel

13404 RESOLUCION de la. Dirección General de la Pro,
ducción Agraria por la ql¡.e se fijan los valores
base ele importación de ganado bovino para el ter
c!?r trimestre del presente año.

l. La actividad económica. Necesidades y bienes económÍ
coso Producción y consumo de bienes.

2. Factores de la producciun. El Trabajo. La Seguridad So
ciaL La Formación ProfesionaL

3. El Producto Nacional y la Renta Nacional. La distribu
ción de la Renta Nacional.

4. La Empresa como comunidad de intereses y unidad de
propósitos.

5. Los movimientos sociales. La justicia social. El sindjc,t
lísmo. La Organización Sindical Española.

Octavo nivel

1. El E!>tado, concepto, elementos org~lnización r fi!1€s El
Estado Nacional.

2. El Gobierno. Füj'mas de Gubierno. La Monarquía del 18
de Julio.

3. Desarrollo histórico-político del Estacio espaiíol actual.
Leyes Fundamentales. Ley de Principios del Movimiento Na
cional.

4. El Fuero del Trabajo, E] FUHO de los Españoles y la Ley
de Referéndum NacionaL

5. La Ley Orgánica del Estar;o y !¡i Ley CunstitutlvD de la:,;
Cortes.

Queda modificado el apal'lado tcl·cero de la Resolución de
csi.¡:¡ Dirección General de 30 de marzo de 1974 ("Boletín Oficial
del E.sl8do» de 11 de abrilJ de la forma siguiente:

"Tercero.-1. Para las importaciones que se realicen hasta
el día 30 de septiembre próximo se señala la cantidad de 46.UOO
pesatas como valor ba5e de importación, costo y flete, para
aplicar a la subvc!l(:ión a que alude el artículo segundo do la
Orden de 8 de junio de 1972. Cuando el importe real que figure
en la correspondiente factura de costo y flete no alcance el
valor base señalado, se aplícara la subvención del 30 por 100
sobre dícha cantidad.

2. Se entenderé. como impoj-tación realízada hnsta el 30 de
septiembre próximo todas aquellas operaciones en que el be
neficiario de la subvención haya iniciado las gestiones de com
pra y firmado el correspondiente contrato untes de dicha fecha,
aun cuando la importación del ganado sea postedor. Esta im
portación en ningún caso podrá sobn',pasar la fecha de 31 de
diciembre, en la que expirará la validez d~,' las subvenciones
concedicIns.~

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 26 de junio d,:, IHí: El Diru ior genf<rnI, Claudia

Candarias Beaseoechea,

MIN)STERIO DE AGRICULTURA
Sres, Subdirectores gener,J,/is do Producción Animal, Medios

d~~ )f1 P,'oducción Animul y Sanidad AniinnI.

13403 onDEN de .1 de juliu de 1974 por ia qu.e se crea
la Sección de Gestión Económica en el Servicio
de Presupueslos del Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO

DISPONGO,

Articulo tercero.~El Gabinete Técnico constará de un Ser
vício de Programación y Coordinación, al que corresponderá la
vigilancia directa y coordinación de los trabajos encomendados
al mismo.

Artículo primero,-Sc crea en la Subsecretaría de la Marina
Mecc~tnto un Gabinete Técnico con nivel de Subdirección Ge
neral, que tendrá a su cargo el desarrollo de las inic:ativas que
s::) le sei1alen, así como la elaboración de los trabajos y estudios
que se le encomienden en relación con los asuntos propios de
la competencia de la Subsecretaría, sin perjuicío de las que co
rresponden a otros Centros directivos de este Departamento.

ArtÜ'ulo segundo.-El Jefe del Gabinete Técnico estará a
las órdenes directas del Subsecretario, y, en el cumplimiento
de su cometido. podrá solicitar las colaboraciones que con3idere
necesarias.

El notable incremento que, como consecuencia del d2SdITO
Jl0 ecoñómico del país, han experimentado el transporte y la
pesca maritima, la evoluc~ón de la tccnolog-ía naval, así como
la gran complejidad de los problemas de orden jurídico, eco
nómico y técnico que su consideración lleva implícitos, hace
necesario disponer en la Subsecretaria de la Marina Mercante
de una unidad adm:nisti'atíva que, con cutcgolia de Subdirec
ción General, tenga como misión específica realizar los estudioA
y trabajos que le sean encomendados en relación con los asuntos
propios de la competencia de la SuhsecretarÍa.

En su vírtud, a p;,opuesta del Minístro de Comercio, con la
aprobas:ón de la Presidencia del Gobierno, a los efectos estable
cidos en el apartado dos del articulo ciento treinta de la Ley
de Proccdimíento Administrativo, y previa deliberación del Con
sejo de .Ministros en su rC'un:ón dD] día veintiuno de junio de
mil no'.'ecientos setenta y cuatro,

DECRETO 18311 1.974, de .; de julio. por el que se
crea el Gabinete Técnico de la S'ubsecretaria de
la Marina Alercante.
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Lo que comunico a V. 1. para su conoGÍlí1'ento y efectos.
Dios guardo a V. L muchos años.
Madrid, 1 do julio de 1974,

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura.

3.° La presente Orden entrara en vigor el dia siguiente de
su publicación en el ~Boletin Oficia.l del Estado~.

Ilustrísimo señor,

Reorganizando el Ministerio de Agricult.ura por Decreto 2613,1/
1971, de 5 de noviembre, la experiencia adquirida durante el
tiempo transcurrido, domuestra la imposibilidad de atender
con un Negociado de Habilitación al volumen de pagos, gestión
y rendición de cuentas y seguridad social encomendado al mismo
para todos los Servicios Centrales del Ministerio.

En su virtud, haciendo uso de la facultad prevista en la dis
posición final 3." del Decreto 2684/1971, de 5 de noviembre, y pre
via aprobación de la Presidencia del Gobiorno. de acuerdo con
10 dispuesto en el artículo 130.2 de la Ley do Procedimiento Ad
ministrativo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.'" En 01 Servicio de Prc3upuestos, dependiente de la Ofi
cialía Mayor de la Subsecretaría de este Departamento, se crea
la Sección de Gestión Económica, que se ocupará de las funcio
nes propias de gestión de pagos de personal, pagos de material,
contabilidad, rendición de cU,cntas y seguridad social. Desarro
llará su función mediante las s;guientes unidades:

- Negociado de Gestión de Pagos de PC'l·sonal y Sf'gl.lrídad
SociaL

- Negociado de Gcs~ ión de Pagos de Mal,erial y Rendición
de Cuentas.

2,° Queda suprimido el Negoc'ado de Habili!n(:Íón de la Sec
ción de Contratación, creado por Orden de este Departamento
de 4 de marzo de 1972


